
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

NÚMERO  DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO. --  

ESCRITURA DE DACIÓN EN PAGO PARCIAL DE DEUDA 

otorgada por la entidad mercantil “CARLACAND, S.L” 

a favor del “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE 

TENERIFE”. ----------------------------------------  

En Santa Cruz de Tenerife, mi residencia, a 

cinco de octubre de dos mil veintidós. ------------  

Ante mí, ANTONIO NAVARRO PASCUAL DE RIQUELME, 

Notario del Ilustre Colegio de las Islas Canarias, 

previa designación en turno oficial, --------------  

---------------------COMPARECE/N ------------------  

Por una parte, como cedente, -----------------  

DON CARLOS ANTONIO PLASENCIA ROMERO, mayor de 

edad, arquitecto técnico, soltero, vecino y con do-

micilio a estos efectos en Candelaria (Santa Cruz de 

Tenerife), en la Rambla de Los Menceyes número 10, 

Centro Comercial Punta Larga, Nivel 3, y provisto/a 

de D.N.I./N.I.F. número 78709268-W. ---------------  

Y, por la otra parte, como representante de la 

cesionaria, ---------------------------------------  

Es copia simple electrónica para Administraciones Públicas
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EXCMO. SEÑOR DON JOSÉ MANUEL BERMÚDEZ ESPARZA, 

mayor de edad, Alcalde-Presidente del EXCMO. AYUN-

TAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, sin que sea ne-

cesario reseñar otros datos personales dado el cargo 

oficial con que concurre. -------------------------  

Asistido del Director del Servicio Jurídico-

Titular de la Asesoría Jurídica de la Corporación 

municipal, DON CEFERINO JOSÉ FRANCISCO MARRERO FA-

RIÑA, mayor de edad, casado, con domicilio a estos 

efectos en Calle Viera y Clavijo, dependencias del 

Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, y 

provisto/a de D.N.I./N.I.F. número 42027667-C. ----  

INTERVIENE/N: --------------------------------  

a) El primero, como administrador solidario, en 

nombre y representación de la entidad mercantil de-

nominada “CARLACAND, S.L”, de nacionalidad española, 

con domicilio en la Rambla de Los Menceyes, Centro 

Comercial Punta Larga, Nivel 3, C.P. 38530, término 

municipal de Candelaria (Santa Cruz de Tenerife); 

cuyo objeto social principal según manifiesta es la 

promoción, ordenación, urbanización y parcelación de 

terrenos propios o ajenos mediante la realización de 

las actuaciones urbanísticas oportunas. -----------  

Constituida por tiempo indefinido mediante 
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escritura autorizada por el que fue Notario de Santa 

Cruz de Tenerife, don Fernando González de Vallejo 

González, el día veintitrés de enero de mil nove-

cientos noventa y ocho, con el número 254 de proto-

colo; inscrita en el Registro Mercantil de esta ca-

pital, en la Hoja TF-16.336, al folio 160 del Tomo 

1.591, de la Sección General, inscripción 1ª. -----  

Tiene asignado el N.I.F. número B38483228. ---  

Amplió el objeto social en virtud de acuerdos 

que se inscribieron en el Registro Mercantil de esta 

Capital en el tomo 1.591, folio 173 de la Sección 

8ª, Hoja TF- 16.336, inscripción 8ª. --------------  

Aumentó su capital por última vez en virtud de 

los acuerdos tomados por la Junta General Universal 

Extraordinaria de la Sociedad, celebrada con fecha 

6 de mayo de 2005, que fueron elevados a público en 

escritura autorizada por el Notario que fue de esta 

Capital Don Fernando González de Vallejo González 

con fecha 31 de mayo de 2005, bajo el número 2.000 

de protocolo, que figura inscrita en el Registro 
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Mercantil de esta Capital en la Hoja TF- 16.336, 

folio 174 del tomo 1591 de la Sección General, ins-

cripción 11ª. -------------------------------------  

Ejerce esta representación como ADMINISTRADOR 

SOLIDARIO, cargo para el que fue designado, por 

tiempo indefinido, por acuerdo tomado en Junta Ge-

neral Universal con carácter de Extraordinaria, el 

día tres de abril de dos mil tres, elevados a público 

en escritura autorizada por el que fue Notario de 

Santa Cruz de Tenerife, don Fernando González de 

Vallejo González, el día catorce de abril de dos mil 

tres, con el número 1.239 de protocolo; inscrita en 

el Registro Mercantil de esta capital, en la Hoja 

TF-16.336, al folio 172 del Tomo 1.591, de la Sección 

General, inscripción 7ª. --------------------------  

He tenido a la vista copia autorizada del/los 

documento/s del/los que resulta/n los expresados da-

tos de identidad de la entidad y el nombramiento 

del/los administrador/es. -------------------------  

ACTIVO ESENCIAL.- Dado que el inmueble objeto 

de esta escritura tiene la condición de activo esen-

cial de la entidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el apartado f) del artículo 160 de la Ley de 

Sociedades de Capital, en la redacción dada por Ley 
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31/2014, de 3 de diciembre, el compareciente se en-

cuentra especialmente facultado para el presente 

otorgamiento en virtud de los acuerdos adoptados por 

la Junta General Universal y Extraordinaria de la 

entidad celebrada con fecha treinta de junio de dos 

mil veinte, según constan en el certificado expedido 

y firmado por DOÑA MARÍA-EUGENIA PLASENCIA ROMERO 

como administradora solidaria de la entidad, cuya 

firma legitimo por coincidir con la que figura en mi 

protocolo general de instrumentos públicos, la cual 

consta de dos folios de papel común escritos el pri-

mer por su anverso y reverso y el segundo únicamente 

por su anverso, y que incorporo a la presente matriz 

formando parte integrante de la misma como Anexo uno 

(1.1).” -------------------------------------------  

JUICIO DE SUFICIENCIA: Resulta su legitimación 

para este acto de las facultades que legalmente co-

rresponden al cargo que ejerce/n, de acuerdo con la 

vigente Ley de Sociedades de Capital, por lo que 

tiene/n, a mi juicio y bajo mi responsabilidad, 
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facultades suficientes para el otorgamiento del pre-

sente instrumento. --------------------------------  

Declara/n el/los otorgante/s que los datos de 

identificación de la persona jurídica que repre-

senta/n, y muy especialmente su objeto social, no 

han variado respecto de los consignados en los do-

cumentos fehacientes empleados para su identifica-

ción, que han sido reseñados. ---------------------  

Asevera/n, asimismo, el señor/es compare-

ciente/s, la plena vigencia del cargo en virtud del 

cual actúa/n, así como la subsistencia de la entidad 

que representa/n. ---------------------------------  

INFORMACIÓN SOLICITADA de forma telemática AL 

REGISTRO MERCANTIL: -------------------------------  

Yo el Notario he obtenido la información co-

rrespondiente de la Sociedad aquí representada, a 

través de la consulta realizada por medios telemá-

ticos a la página del Registro Mercantil, que dejo 

unida a la presente matriz, pero que no se incluirá 

en las copias que de ésta se expidan, con el consen-

timiento del/los otorgante/s. ---------------------  

CONSULTA AL REGISTRO PÚBLICO CONCURSAL. ------  

He consultado al Registro Público Concursal, a 

los efectos de comprobar su inclusión en el mismo de 
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la entidad otorgante, dejando unido a esta matriz el 

resultado de la consulta efectuada, que no se in-

cluirá en las copias que de ésta se expidan, con el 

consentimiento del/los otorgante/s. ---------------  

TITULAR REAL. --------------------------------  

Yo, el Notario, hago constar expresamente, que 

he cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, mediante consulta realizada a la Base de Datos 

de Titular Real creada al efecto por el Consejo Ge-

neral del Notariado, manifestando el/los otorgante/s 

que la información que se desprende de dicha consulta 

se corresponde fielmente con la realidad. ---------  

Dicha consulta dejo unida a la presente matriz, 

pero no se incluirá en las copias que de ésta se 

expidan, con el consentimiento del/los otorgante/s.  

CONSULTA AL LISTADO DE N.I.F. REVOCADOS. -----  

He consultado la lista de números de Identifi-

cación Fiscal Revocados a terceros, en la Plataforma 

Signo, y dejo unido a esta matriz el resultado, que 
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no se incluirá en las copias que de ésta se expidan, 

con el consentimiento del/los otorgante/s. --------  

CONSULTA AL LISTADO DE CONGELACIÓN DE FONDOS.  

He consultado la lista de Congelación de Fondos 

en la Plataforma Signo, y dejo unido a esta matriz 

el resultado, que no se incluirá en las copias que 

de ésta se expidan, con el consentimiento del/los 

otorgante/s. --------------------------------------  

b) Y, el EXCMO. SEÑOR DON JOSÉ MANUEL BERMÚDEZ 

ESPARZA, -asistido por el Director del Servicio Ju-

rídico-Titular de la Asesoría Jurídica de la Corpo-

ración municipal, DON CEFERINO JOSÉ FRANCISCO MA-

RRERO FARIÑA-, en razón de su expresado cargo de 

Alcalde-Presidente, que, doy fe, me consta ejerce 

por notoriedad, en representación del EXCMO. AYUN-

TAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, con N.I.F. 

P3803800F, en virtud de acuerdo tomado por la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, 

en sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre 

de 2020, según consta en certificación que me entre-

gan e incorporo a esta matriz para que forme parte 

integrante de la misma Anexo uno (1.2), expedido de 

forma electrónica conjuntamente por DON JUAN ALFONSO 

CABELLO MESA como Concejal-Secretario de la Junta de 
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Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife y 

DOÑA ÁNGELES NEGRÍN MORA como Vicesecretaria de di-

cha Junta de Gobierno, con el VºBº del Alcalde aquí 

compareciente, DON JOSÉ MANUEL BERMÚDEZ ESPARZA. --  

CONSULTA AL REGISTRO PÚBLICO CONCURSAL. ------  

He consultado al Registro Público Concursal, a 

los efectos de comprobar su inclusión en el mismo 

del/los otorgante/s, dejando unido a esta matriz el 

resultado de la consulta efectuada, que no se in-

cluirá en las copias que de ésta se expidan, con el 

consentimiento del/los otorgante/s. ---------------  

CONSULTA AL LISTADO DE PRP´s Y CONGELACIÓN DE 

FONDOS. -------------------------------------------  

He consultado las listas de PRP´s y Congelación 

de Fondos en la Plataforma Signo, y dejo unido a 

esta matriz el resultado, que no se incluirá en las 

copias que de ésta se expidan, con el consentimiento 

del/los otorgante/s. ------------------------------  

Identifico a los comparecientes por medio de 

sus reseñados documentos de identidad, y LES JUZGO 
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CON CAPACIDAD y LEGITIMACIÓN, para la presente es-

critura antes calificada, a cuyo fin, -------------  

----------------------EXPONE/N --------------------  

I.- Que, la entidad mercantil “CARLACAND, S.L” 

(en adelante Carlacand), suscribió, junto con otras, 

un Contrato de Transacción (en adelante el Contrato 

de Transacción) con el “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE” (en adelante Ayuntamiento de Santa 

Cruz de Tenerife) el diez de julio de dos mil veinte, 

al objeto de liquidar la deuda que se deriva de la 

responsabilidad civil derivada de la Sentencia de 

fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve dic-

tada por el Tribunal Supremo en el seno del recurso 

de casación número 2263/2017, por la que se condenó 

a don Antonio Ramón Plasencia Santos, entre otros, 

a pagar solidariamente al Ayuntamiento de Santa Cruz 

de Tenerife una indemnización de SESENTA Y UN MILLO-

NES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y UN 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (61.748.041,50 €), más 

intereses. ----------------------------------------  

Tales intereses, conforme al expositivo IX del 

Contrato de Transacción, ascienden, a fecha de de-

claración del Concurso de acreedores de don Antonio 

Ramón Plasencia Santos, al importe de TREINTA Y TRES 
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MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTIDÓS EUROS Y TRECE CÉNTIMOS (33.156.322,13 €), 

más TREINTA MIL EUROS Y CERO CÉNTIMOS (30.000 €)de 

costas procesales, lo que resulta en una deuda total 

de NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS EUROS Y SESENTA Y 

TRES CÉNTIMOS (94.934.323,63 €). ------------------  

Se adjunta dicho Contrato de Transacción a la 

presente como Anexo dos (2). ----------------------  

II.- Que, en el referido Contrato de Transac-

ción, Carlacand y el Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife pactaron que el pago de la referida Deuda 

se realizaría, parcialmente, mediante la dación en 

pago de dos edificios propiedad de Carlancand, esto 

es: (i) el “Edificio de la Consejería”, cuya dación 

se formalizó en en escritura autorizada por el No-

tario de Santa Cruz de Tenerife, don Antonio Navarro 

Pascual de Riquelme, el día treinta de noviembre de 

dos mil veinte, con el número 2.587 de protocolo, y 

(ii) el “Edificio Auditorio”, objeto de la presente 
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escritura. ----------------------------------------  

III.- Que, posteriormente, dicho Contrato de 

Transacción ha sido objeto de homologación judicial 

mediante Auto de fecha treinta de octubre de dos mil 

veinte dictado por la Sección Segunda de la Audiencia 

Provincial de Santa Cruz de Tenerife en el seno de 

la ejecutoria penal número 9/2019 en la pieza de 

responsabilidad civil número 9 (la Homologación Ju-

dicial), y ejecutado parcialmente mediante la refe-

rida dación en pago parcial del edificio propiedad 

de Carlacand denominado “Edificio de la Consejería”, 

cancelándose parcialmente la Deuda, por la cantidad 

de TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS CINCO EUROS Y SESENTA CÉNTIMOS 

(31.746.405,60 €); quedando, por tanto, una deuda 

total pendiente de SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO EUROS Y 

TRES CÉNTIMOS (63.187.918,03 €) (en adelante la 

Deuda). -------------------------------------------  

Se adjunta copia de la referida resolución ju-

dicial como Anexo tres (3). -----------------------  

Una vez realizada la anterior dación y la que 

mediante esta escritura se efectúa, el resto de la 

Deuda (la “Deuda Pendiente”) se abonará en el plazo 
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de CATORCE (14.-) años a contar desde la fecha de la 

presente escritura, de conformidad a lo pactado en 

el Contrato de Transacción, cuya cláusula “SEGUNDA” 

dice textualmente: --------------------------------  

“(…) SEGUNDA. – Pago de la Deuda Pendiente ---  

Las partes convienen en que la Deuda Pendiente 

pueda ser abonada en un máximo de catorce (14) anua-

lidades (la “Espera”). ----------------------------  

Durante la Espera se devengarán por la Deuda 

Pendiente intereses compensatorios a favor del Ayun-

tamiento, los cuales se liquidarán y abonarán anual-

mente coincidiendo con el vencimiento de cada anua-

lidad por aplicación de un tipo de interés variable 

que resultará de adicionar un diferencial del 0,93% 

al índice EURIBOR correspondiente al mes anterior al 

de la fecha de vencimiento la anualidad en curso 

(los “Intereses Compensatorios”). Si el EURIBOR co-

tizara en negativo al momento de proceder a la li-

quidación anual, el tipo de interés a aplicar en ese 

caso será el 0,93%. -------------------------------  
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El pago de la primera anualidad, junto con sus 

intereses, se realizará una vez haya transcurrido un 

año desde la firmeza del Auto en el que se homologue 

el presente acuerdo transaccional y el resto de anua-

lidades, sucesivamente, en esa misma fecha de cada 

uno de los años en los que esté vigente la Espera.  

Sin perjuicio de lo anterior, APS o las Empresas 

Obligadas podrán abonar de forma anticipada, todo o 

parte del importe de la Deuda Pendiente, teniendo en 

tal caso derecho al correspondiente descuento de la 

deuda e intereses a liquidar en la siguiente anua-

lidad y, en su caso, al alzamiento parcial, a su 

elección, de las garantías hipotecarias una vez cu-

bierto con los pagos parciales efectuados el valor 

de alguno de los inmuebles aportados como garantía 

real. (…)”. ---------------------------------------  

IV.- Que, tal y como se ha manifestado y se 

recogió en el Contrato de Transacción, la compañía 

mercantil Carlacand, resulta, además, ser titular en 

pleno dominio, y por el título que más adelante se 

dirá, de la siguiente FINCA denominada “Edificio Au-

ditorio” (en adelante la Finca): ------------------  

URBANA.- PARCELA  11 (MANZANA 11 de CABO LLA-

NOS).- SOLAR de forma rectangular en el Área de 
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Reparto Ensanche Sur (LS-8) del Polígono Cepsa-Disa, 

en el Ámbito La Salle, en el término municipal de 

Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife). --  

Cuenta con una superficie de DOS MIL CIENTO 

SESENTA Y TRES METROS CON VEINTISIETE DECÍMETROS 

CUADRADOS (2.163,27 m2), por rectificación de ca-

bida, DOS MIL CIENTO SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS 

(2.163,00 m2). ------------------------------------  

LINDA.- Al Norte, en línea recta de 25,50 me-

tros, con vía de nueva creación V-2; al Este, en 

línea recta de 85,00 metros, con Calle Fomento; al 

Sur, en línea recta de 25,50 metros, con Calle Fuen-

tes de la Santa Cruz; y al Oeste, en línea recta de 

85,00 metros, con vía de nueva creación V-4. ------  

Hoy con la nueva rotulación de las Calles, 

linda.- Al Norte, Calle Julio Hardisson Pizarroso; 

Sur, Calle Adán Martín Menis; Este, Calle Vicente 

Álvarez Pedreira; y Oeste, Calle Francisco Ucelay 

Sabina. -------------------------------------------  

CONDICIONES URBANÍSTICAS.- Superficie 
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edificable: 10.609,50 metros. Usos: según ficha LS.8 

de la Modificación del PGOU. ----------------------  

INSCRITA en el Registro de la Propiedad Número 

3 de Santa Cruz de Tenerife, al tomo 1.613, libro 

171, folio 52, finca 13.677. ----------------------  

CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO.- 38014000155014. -----  

DIRECCIÓN CATASTRAL.- CL FUENTE DE SANTA CRUZ 

11 Suelo 38003 SANTA CRUZ DE TENERIFE [SANTA CRUZ] 

[S.C. TENERIFE]. ----------------------------------  

REFERENCIA CATASTRAL.- 7484601CS7478S0001WY. 

Resulta acreditada mediante certificación catastral 

descriptiva y gráfica, que dejo incorporada a esta 

matriz. -------------------------------------------  

Habiéndose cumplido la obligación de aportar la 

Referencia Catastral, hago saber que no será preciso 

efectuar la declaración de alteración catastral ante 

el Catastro. --------------------------------------- 

El/los otorgante/s, a mí requerimiento, mani-

fiesta/n de conformidad con lo dispuesto en el Real 

Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario que la descripción contenida en la cer-

tificación catastral incorporada se corresponde con 

la realidad física de la finca. -------------------  
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No se le ha asignado aún valor catastral de 

referencia, según consulta realizada al efecto, que 

dejo incorporada a la presente. -------------------  

TÍTULO.- En cuanto al solar, el de compraventa 

en virtud de subasta pública, otorgada por el Exce-

lentísimo Ayuntamiento de Santa cruz de Tenerife a 

favor de “CARLACAND, S.L”, en escritura autorizada 

por el que fue Notario de Santa Cruz de Tenerife, 

don Fernando González de Vallejo González, el día 

once de octubre de dos mil cuatro, con el número 

3.885 de protocolo, adquirido por el precio de TRECE 

MILLONES CIEN EUROS Y CERO CÉNTIMOS (13.000.100 €), 

siendo su antetítulo el de adjudicación en compen-

sación urbanística tramitada en escritura autorizada 

por el que fue Notario de Santa Cruz de Tenerife, 

don Bernardo Saro Calamita, el día veintitrés de 

junio de dos mil ocho, con el número 1.646 de pro-

tocolo. Y en cuanto al edificio, por construcción a 

sus expensas. -------------------------------------  

BENEFICIOS.- La finca descrita anteriormente, 
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no se encuentra acogida a ningún tipo de beneficio 

sobre VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL, según mani-

fiesta la parte transmitente, y así es aceptado ex-

presamente en este acto por la parte adquirente. --  

CARGAS.- No está/n sujeta a más cargas ni afec-

ciones que las que resultan del telefax remitido por 

el Registro de la Propiedad competente, en contes-

tación a mi petición de información registral con-

tinuada que incorporo a la presente escritura. El 

contenido de dicho fax coincide, además, con lo antes 

expuesto en cuanto a la descripción y titularidad de 

la/s finca/s. -------------------------------------  

Entre dichas cargas, la finca descrita figura 

gravada con una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO, le-

tra A, a favor del propio Ayuntamiento de Santa Cruz 

de Tenerife, según mandamiento expedido por el Le-

trado de la Administración de Justicia de la Sección 

Segunda de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de 

Tenerife en procedimiento número 9/2019, en recla-

mación de CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS Y CINCUENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (50.271.294,52 €). Todo ello, en los 

términos que resultan de la información registral 

unida a la presente matriz. -----------------------  
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ADVERTENCIA.- No se ha podido consultar por me-

dios telemáticos la situación de dominio y cargas en 

el Registro de la Propiedad, por imposibilidad téc-

nica ajena a esta Notaría; en su virtud, advierto a 

las partes de la posible existencia de discordancia 

entre la información registral obtenida por telefax 

y los Libros del Registro, al no producirse el acceso 

telemático a éstos en el momento de la autorización 

de la presente. -----------------------------------  

Asimismo, advierto a los otorgantes que la si-

tuación registral existente con anterioridad a la 

presentación de esta escritura en el Registro de la 

Propiedad prevalecerá sobre la información registral 

antes expresada. ----------------------------------  

ARRIENDOS: Dicha/s finca/s se encuentra/n li-

bre/s de ocupantes y arrendatarios, según manifiesta 

la parte cedente. ---------------------------------  

SITUACIÓN MEDIOAMBIENTAL.- A todos los efectos, 

la parte cedente, según interviene, manifiesta que 

no ha realizado sobre la/s finca/s descrita/s 

ES
 C

O
PI

A 
SI

M
PL

E

EL
EC

TR
Ó

N
IC

A 
PA

R
A

AD
M

IN
IS

TR
AC

IO
N

ES

PÚ
BL

IC
AS

C
op

ia
 a

ut
en

tic
a 

ve
rif

ic
ab

le
 m

ed
ia

nt
e 

C
S

V
 (

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
):

 1
41

55
63

02
13

56
01

02
13

3 
en

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
sa

nt
ac

ru
zd

et
en

er
ife

.e
s/

va
lid

ac
io

n



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

actividades potencialmente contaminantes, ni tienen 

conocimiento de que la/s misma/s haya/n sido some-

tida a procedimientos de contaminación de suelo por 

sus anteriores propietarios u ocupantes. ----------  

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES: Habiéndose so-

licitado a la parte transmitente información sobre 

posibles deudas pendientes por razón del I.B.I., de-

clara/n que se encuentra/n al corriente en su pago, 

y aporta/n el último recibo del citado impuesto, que 

dejo incorporado a esta matriz formando parte de la 

misma. --------------------------------------------  

Yo, el Notario, advierto a la parte adquirente 

que el/los inmuebles/s transmitido/s quedará/n 

afecto/s al pago de la totalidad de la cuota tribu-

taria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en 

los términos previstos en la Ley General Tributaria 

(artículos 78 y 79) en relación con el artículo 64 

del Real decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. --------------  

AFECCIONES REALES TÁCITAS.- Yo, el Notario, ad-

vierto de que la/s finca/s transmitida/s queda/n 

afecta/s, con carga real, a las afecciones reales 

derivadas de su transmisión, actual y/o anterior. -  
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SITUACIÓN CONSTRUCTIVA.- Manifiesta la parte 

cedente que sobre la finca descrita existe en cons-

trucción la siguiente edificación, ejecutada con las 

preceptivas autorizaciones al amparo de la LICENCIA 

DE EDIFICACIÓN (REF:2244/2008) concedida por Reso-

lución de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 

ocho de la Consejera Directora de la Gerencia de 

Urbanismo del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene-

rife, y prórroga de la misma, concedida por otra 

Resolución de fecha doce de noviembre de dos mil 

diez de la Consejera Directora de la Gerencia Muni-

cipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Santa cruz de 

Tenerife, para el Proyecto elaborado por la entidad 

mercantil “INGENIERÍA Y ARQUITECTURA TECHNE PROYEC-

TOS, S.L.P.”, visado por el COAC con el número 79232 

de fecha diecinueve de mayo de dos mil ocho, y cuya 

descripción es la siguiente: ----------------------  

EDIFICACIÓN que enclava sobre un solar con su-

perficie de DOS MIL CIENTO SESENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS (2.163,00 m2), sito en la MANZANA 11 de 
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CABO LLANOS, con forma rectangular en el Área de 

Reparto Ensanche Sur (LS-8) del Polígono Cepsa-Disa, 

en el Ámbito La Salle, en el término municipal de 

Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife). --  

El Edificio tiene trece plantas sobre rasante y 

tres bajo rasante, destinadas a uso terciario de 

oficinas, locales y garajes, sito en la Plaza Carmelo 

García del Castillo, termino municipal de Santa Cruz 

de Tenerife. --------------------------------------  

No se ha otorgado a esta fecha, escritura de 

declaración de obra nueva, en construcción o termi-

nada, por lo que advierto que, para la constancia 

registral de la existencia de edificio referido, de-

berán otorgarse las escrituras correspondientes en 

cumplimiento de la normativa vigente. -------------  

V.- Que, tal y como se ha indicado previamente, 

entre las formas de satisfacción de la Deuda pactada 

en el referido Contrato de Transacción, se acordó la 

dación en pago de la Finca anteriormente descrita a 

favor del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. -  

Tal y como recoge la Estipulación Primera del 

Contrato de Transacción, dada la disparidad de cri-

terios entre la valoración de la Finca efectuada por 

técnico del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
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(VEINTE MILLONES SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 

EUROS Y SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (20.007.263,76 €)) 

y la encargada por la entidad Carlacand (VEINTITRÉS 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIEN-

TOS SESENTA EUROS Y VEINTICINCO CÉNTIMOS 

(23.859.860,25 €)), ambas partes convinieron que la 

fijación del precio de la Finca fuese establecido, 

dentro de los límites de congruencia mínimo y máximo 

que suponen los anteriores importes, a través de un 

dictamen pericial contradictorio emitido por un pe-

rito tercero, siendo este nombrado de común acuerdo 

o, ante ausencia del mismo, se solicitaría su desig-

nación a la Sección Segunda de la Audiencia Provin-

cial de Santa Cruz de Tenerife por ser el Tribunal 

conocedor de la Ejecutoria Penal, en los términos 

contenidos en la transacción, a la que me remito. -  

Ante la ausencia de acuerdo entre las partes, 

previa solicitud, se dictó con fecha dos de octubre 

de dos mil veinte Providencia por la referida Au-

diencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, 
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mediante la cual se accedió a la designación por 

ésta de la entidad tasadora mediante insaculación.  

Posteriormente, dicha resolución fue objeto de 

aclaración mediante Auto de fecha treinta de octubre 

de dos mil veinte, en cuya parte dispositiva, se 

rectificó el error material cometido en la antedicha 

Providencia y donde dice “recabar una nueva valora-

ción que fije una cantidad que no podrá ser ni in-

ferior al valor propuesto por Carlacand, ni superior 

al propuesto por el Ayuntamiento” debe decir, “re-

cabar una nueva valoración que fije una cantidad que 

no podrá ser ni superior al valor propuesto por Car-

lacand, ni inferior al propuesto por el Ayunta-

miento”, aclarando igualmente, que “la intervención 

de este Tribunal lo es únicamente al objeto de fa-

cilitar la designación de un perito conforme a lo 

acordado por las partes; y que la valoración del 

perito se sujetará a los condicionantes fijados por 

las partes en su acuerdo transaccional -letra a), 

punto (i), estipulación primera-. -----------------  

Se adjunta copia de las referidas resoluciones 

como Anexos cuatro (4) y cinco (5). ---------------  

Así, en fecha veinte de noviembre de dos mil 

veinte, en comparecencia de las partes ante la 
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Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Santa 

Cruz de Tenerife, se procedió a la designación de la 

entidad “TASASUR SOCIEDAD DE TASACIÓN, S.A.”, quien 

aceptó el encargo. --------------------------------  

Se adjunta copia de dicha acta de comparecencia 

como Anexo seis (6). ------------------------------  

Pues bien, una vez emitido informe de tasación 

por dicha entidad, se instó por CARLACAND ante la 

Audiencia Provincial la recusación de la persona fí-

sica designada por la entidad tasadora para realizar 

la tasación, tramitándose el correspondiente Inci-

dente de Recusación que finalizó por Auto de fecha 

21 de diciembre de 2021, mediante el que dicho Tri-

bunal estimó la petición de CARLACAND y acordó el 

nombramiento de un nuevo técnico por parte de la 

citada entidad TASASUR SOCIEDAD DE TASACIÓN S.A., 

para la elaboración de un nuevo informe de valora-

ción. ---------------------------------------------  

Emitido este nuevo informe, en virtud de lo 

acordado por las partes en el Contrato de Transacción 
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y homologado por la Sección Segunda de la Audiencia 

Provincial de Santa Cruz de Tenerife, corresponde 

fijar como precio de la Finca a efectos de la pre-

sente dación el importe de VEINTE MILLONES SIETE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS DE EURO (20.007.263,76 €). ---------------  

VI.- Que, expuesto lo anterior, los compare-

cientes llevan a cumplimiento lo pactado en el Con-

trato de Transacción respecto de la dación en pago 

de la Finca, por medio de esta escritura y con arre-

glo a las siguientes, -----------------------------  

-------------------ESTIPULACIONES -----------------  

PRIMERA.- En cumplimiento del Contrato de 

Transacción suscrito por la mercantil “CARLACAND, 

S.L”, entre otras, con el “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

SANTA CRUZ DE TENERIFE”, referido en el Expositivo 

I anterior, dicha mercantil, en pago parcial de la 

Deuda, CEDE y TRANSMITE en este acto a favor del 

“EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE”, que 

ACEPTA, ADQUIERE Y RECIBE la totalidad y pleno do-

minio de la finca descrita en el Expositivo IV an-

terior, con todos sus anexos e integrantes, en el 

concepto de cargas que resulta del telefax remitido 

por el Registro de la Propiedad competente que se ha 
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mencionado anteriormente en el epígrafe “CARGAS” de 

esta escritura, cuya situación constructiva y arren-

daticia se detalla en el referido Expositivo, como 

cuerpo cierto, y en la situación física, jurídica y 

urbanística que las partes declaran conocer. ------  

SEGUNDA.- PRECIO.– El precio de la presente da-

ción se fija en el importe de VEINTE MILLONES SIETE 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y 

SEIS CÉNTIMOS DE EURO (20.007.263,76 €).----------- 

TERCERA. - El “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE” según está representada en este acto, 

acepta la dación en pago, con la que se cancela 

parcialmente la Deuda, por la cantidad de VEINTE 

MILLONES SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS 

Y SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (20.007.263,76 €), de 

acuerdo con lo establecido en la Estipulación Pri-

mera del Contrato de Transacción. -----------------  

A estos efectos, sirve la presente escritura 

como la más eficaz carta de pago. -----------------  

CUARTA.– Todos los gastos e impuestos que se 
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deriven del otorgamiento de esta escritura, serán 

abonados de conformidad con lo dispuesto en la Es-

tipulación Tercera del Contrato de Transacción. ---  

QUINTA.- La presente transmisión está sujeta y 

no exenta al Impuesto General Indirecto Canario 

(IGIC) al tipo del siete (7) por ciento, que será 

reflejado en factura que se acompaña en –Anexo siete 

(7)-. En la dación en pago se produce la inversión 

del sujeto pasivo en virtud del art. 19.1, 2º f) de 

la Ley 20/1991, por lo que será la Corporación mu-

nicipal el sujeto pasivo del IGIC devengado por la 

entrega del edificio y el obligado a presentar las 

correspondientes liquidaciones del IGIC. ----------  

En la factura se expresará la sujeción de la 

cesión a la inversión del sujeto pasivo. ----------  

De conformidad con la estipulación tercera del 

Contrato de Transacción, la cuota que resulte de la 

liquidación del IGIC, será abonada por la entidad 

“CARLACAND, S.L” al Ayuntamiento en el plazo de 

QUINCE (15) días naturales desde la formalización de 

la presente escritura de dación en pago, mediante 

transferencia bancaria a la cuenta número ES34-2100-

2169-8502-0015-9079 del Ayuntamiento de Santa Cruz 

de Tenerife, al objeto de que el éste (sujeto pasivo 
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por inversión) proceda a su liquidación en el plazo 

establecido legalmente. ---------------------------  

REQUERIMIENTO.- En este mismo acto la cesiona-

ria REQUIERE a la entidad mercantil “CARLACAND, S.L” 

para que en el plazo señalado abone al Ayuntamiento 

la cuantía del citado impuesto. Al efecto, me facul-

tan a mí, el Notario, o a quien legalmente me sus-

tituya provisional o definitivamente, para que sin 

necesidad de comparecencia personal de ninguno de 

ellos y en el caso de que me sea acreditado dicho 

abono con el justificante correspondiente, pueda ha-

cerlo constar mediante diligencia en esta matriz o 

mediante escritura separada. ----------------------  

A tenor de lo establecido en el Contrato de 

Transacción, “Una vez se abonen todos los tributos 

(incluido el IGIC repercutido), gastos notariales y 

de inscripción registral que se deriven de las Ope-

raciones, las Empresas Obligadas tendrá derecho a 

una quita proporcional en la Deuda Pendiente por el 

mismo importe al que asciendan los gastos e impuestos 
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de la operación que conforme a Ley le hubiera co-

rrespondido abonar al Ayuntamiento (la “Compensación 

por Gastos e Impuestos”)”. ------------------------  

Asimismo, hacen constar que la presente opera-

ción está sujeta, pero exenta, a la modalidad de 

cuota variable de Actos Jurídicos Documentados del 

ITPAJD al ser el adquirente-cesionario una Adminis-

tración pública (art.45.I.A).a) del TRITPAJD, sin 

perjuicio de la obligación de liquidar como exenta 

la escritura. -------------------------------------  

SEXTA.- Solicita/n del Sr. Registrador de la 

Propiedad competente la práctica de las operaciones 

registrales derivadas de este otorgamiento. -------  

Consiente/n y solicita/n expresamente la INS-

CRIPCIÓN PARCIAL si la calificación fuera negativa 

respecto a la inscripción de algún pacto, estipula-

ción, exceso de cabida o cualquier otra modificación 

en la descripción de la/s finca/s. ----------------  

SÉPTIMA.- PLUSVALÍA MUNICIPAL. ---------------  

A los efectos de levantar el cierre registral 

previsto en el art. 254-5 de la Ley Hipotecaria mien-

tras no se acredite el pago o presentación del Im-

puesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 

de Naturaleza Urbana, la parte adquirente me 
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requiere para que remita al Ayuntamiento correspon-

diente, copia simple de esta escritura, con el valor 

de la comunicación a que se refiere el art. 110-6-b 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. ----  

Daré cumplimiento a este requerimiento mediante 

el envío telemático o por correo certificado, de la 

copia al Ayuntamiento correspondiente, incorporando 

el correspondiente resguardo. ---------------------  

Yo, el Notario, advierto que, a pesar de la 

comunicación por mi realizada, subsiste la obliga-

ción de declaración impuesta a la parte cedente por 

el artículo 110.1 de la citada Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. --------------------------------  

ADVERTENCIAS SOBRE EL VALOR CATASTRAL DE REFE-

RENCIA: -------------------------------------------  

Yo el Notario, advierto expresamente de que el 

valor catastral de referencia constituye la base im-

ponible mínima para la tributación de los impuestos 

sobre TPOyAJD y sobre SUCESIONES Y DONACIONES, por 

tanto: --------------------------------------------  
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Si el precio, contraprestación o valor decla-

rados son iguales o superiores al valor de referen-

cia, no habrá comprobación de valores y se tomará 

como base imponible el mayor valor que resulte de la 

escritura. ----------------------------------------  

Si el precio, contraprestación o valor decla-

rados son inferiores al valor de referencia, éste 

será la base imponible sin realizar comprobación de 

valores. ------------------------------------------  

OCTAVA.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REGISTRAL 

TELEMÁTICO. ---------------------------------------  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

112 de la Ley 24/ 2001, en su redacción dada por la 

Ley 24/2005, de 18 de Noviembre, el Notario autori-

zante expedirá copia autorizada electrónica de este 

instrumento público y la presentará telemáticamente 

en el Registro competente, a través del Sistema de 

Información Central del Consejo General del Nota-

riado, interesándose del Registrador de la Propiedad 

que dé curso al procedimiento registral de confor-

midad con lo dispuesto en el citado precepto y sus 

concordantes de la misma Ley y de la Ley Hipotecaria 

y su Reglamento de ejecución. ---------------------  

La presentación notarial por vía telemática se 
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realiza en cumplimiento de una disposición legal 

(Ley 24/2001 y art. 196 del Reglamento Notarial), 

debiendo considerarse presentante a todos los res-

tantes efectos, especialmente a efectos del cobro de 

honorarios registrales, a la persona o entidad que 

asuma el pago de tales gastos, según lo indicado o 

pactado en el cuerpo de la presente escritura, o en 

su caso, a la gestoría a la que se haya encomendado 

la tramitación. -----------------------------------  

PROTECCIÓN DE DATOS: Constan las circunstancias 

personales de los otorgantes de sus manifestaciones, 

quienes quedan informados de lo siguiente: --------  

- Sus datos personales serán objeto de trata-

miento en esta Notaría, los cuales son necesarios 

para el cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la función pública notarial, conforme 

a lo previsto en la normativa prevista en la legis-

lación notarial, de prevención del blanqueo de ca-

pitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

ES
 C

O
PI

A 
SI

M
PL

E

EL
EC

TR
Ó

N
IC

A 
PA

R
A

AD
M

IN
IS

TR
AC

IO
N

ES

PÚ
BL

IC
AS

C
op

ia
 a

ut
en

tic
a 

ve
rif

ic
ab

le
 m

ed
ia

nt
e 

C
S

V
 (

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
):

 1
41

55
63

02
13

56
01

02
13

3 
en

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
sa

nt
ac

ru
zd

et
en

er
ife

.e
s/

va
lid

ac
io

n



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

documentado. Por tanto, la comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose el 

otorgante obligado a facilitar los datos personales, 

y estando informado de que la consecuencia de no 

facilitar tales datos es la imposibilidad de auto-

rizar o intervenir el presente documento público. 

Sus datos se conservarán con carácter confidencial.  

- La finalidad del tratamiento de los datos es 

realizar la formalización del presente documento, su 

facturación y seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial de obligado cumpli-

miento, de las que pueden derivarse la existencia de 

decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 

adoptadas por las Administraciones Públicas y enti-

dades cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perfiles, cuya lógica aplicada es la 

prevención e investigación por las autoridades com-

petentes del blanqueo de capitales y la financiación 

del terrorismo. -----------------------------------  

- Se realizarán las cesiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento a las Administra-

ciones Públicas, a las entidades y sujetos que es-

tipule la Ley y, en su caso, al Notario que suceda 

al actual en la plaza. ----------------------------  
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- Los datos proporcionados se conservarán du-

rante los años necesarios para cumplir con las obli-

gaciones legales del Notario o quien le sustituya.  

- Puede ejercitar sus derechos de acceso, rec-

tificación, supresión, limitación, portabilidad y 

oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante, sita en calle San Francisco, 

número 28, 1º, Santa Cruz de Tenerife, c.p. 38002. 

Asimismo, tiene el derecho a presentar una reclama-

ción ante una autoridad de control. ---------------  

- Los datos serán tratados y protegidos según 

la Legislación Notarial, la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales (o la Ley que la 

sustituya) y su normativa de desarrollo, y el Regla-

mento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protec-

ción de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circu-

lación de estos datos y por el que se deroga la 
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Directiva 95/46/CE. -------------------------------  

El titular de los datos presta su consentimiento 

para que cuando sea necesario sus datos puedan ser 

cedidos al Notario convenido, con la finalidad de 

gestión y administración interna de la Notaría, así 

como para que la Notaría pueda entregar copias o 

documentación relativa a los comparecientes a la 

gestorías, asesorías o abogados que soliciten o re-

cojan dicha documentación en nombre del interesado 

(titular de los datos), con la finalidad de gestión 

y prestación de los servicios propios de dichos ges-

tores, asesores o abogados. -----------------------  

 ----------- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN -----------  

Hago las reservas y advertencias legales, en 

especial las exigidas por la Legislación Tributaria 

y, entre éstas, el contenido del Real Decreto 

828/1995 de 29 de Mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patri-

moniales y Actos Jurídicos Documentados, como son 

entre otras: las del Artículo 5.1.2.3 y 4. sobre 

afección de los bienes transmitidos; las del ar-

tículo 21 sobre comprobación y diferencias de valor; 

las del artículo 33.3, sobre transmisiones de bienes 

inmuebles; y lo relativo al plazo de presentación.  
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Asimismo, advierto del contenido del Real De-

creto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, del plazo para la presentación de 

la declaración del Impuesto sobre Incremento del Va-

lor de los Terrenos de Naturaleza Urbana previsto en 

el artículo 110 de dicho texto refundido, de las 

responsabilidades por falta de presentación y del 

cierre registral en tanto no se acredite la autoli-

quidación de este impuesto o, en su caso, la decla-

ración o comunicación previstas en el mismo artículo 

110 del precitado texto legal. --------------------  

NOTA: APLICACIÓN DE ARANCEL NOTARIAL (DISPOSI-

CIÓN ADICIONAL TERCERA DE LA LEY 8/1989 DE 13 DE 

ABRIL Y NORMA GENERAL NOVENA R.D. 1.426/89 DE 17 DE 

NOVIEMBRE). CONCEPTO: DACIÓN EN PAGO. BASE ARANCE-

LARIA: LA DECLARADA; NÚMEROS DEL ARANCEL APLICADOS: 

2, 4, 5 y 7, y NORMA GENERAL OCTAVA; DERECHOS DEVEN-

GADOS: 
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Le/s permito la lectura de esta escritura por 

su elección, después de advertido/s de la opción del 

artículo 193 del Reglamento Notarial; Yo, el Nota-

rio, doy fe de que el/los señor/es compareciente/s 

me manifiesta/n haber quedado debidamente infor-

mado/s del contenido de este instrumento público y 

haber prestado a éste su libre consentimiento; la 

otorga/n, según concurre/n, y firma/n conmigo. ----  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

Y la autorizo yo el Notario, que, de su conte-

nido, de identificar al/los compareciente/s por me-

dio de su/s respectivo/s Documentos de Identidad, 

cuyos datos personales y fotografía, coinciden apa-

rentemente, de que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libremente informada 

del/los otorgante/s, y, en cuanto proceda, de todo 

lo demás consignado en este instrumento público, re-

dactado sobre veinte folios de papel exclusivo para 

documentos notariales, de serie GS, números 0986776, 

0986775, 0986774, 0986773, 0986772, 0986771, 

0986770, 0986769, 0986768, 0986767, 0986766, 
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0986765, 0986764, 0986763, 0986762, 0986761, 

0986760, 0986759, 0986758 y 0986757, DOY FE. 
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ESTA/N LA/S FIRMA/S DEL/LOS COMPARECIENTE/S.  SIGNADO. 
FIRMADO Y RUBRICADO.: ANTONIO NAVARRO PASCUAL DE RI-
QUELME.  ESTA  EN  TINTA  EL  SELLO  DE  LA  NOTARIA. 

 
NOTA.- El mismo día de su otorgamiento, expido 

copia electrónica para su remisión al Registro de la 
Propiedad correspondiente, en cumplimiento de la 
obligación prevista en el artículo 112.1 de la Ley 
24/2.001. DOY FE. 

SIGUE LA MEDIA FIRMA DEL NOTARIO. 
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